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POLÍTICA DE CREDITO INTERNO
• Tramitar la solicitud del crédito antes de los vencimientos estipulados por la Institución para el pago de la matricula.

• E l crédito intemo únicamente se  otorgará para el financiamiento de matriculas regulares Pregrado y  Posgrado (no cobijara a  otros conceptos de los derechos pecuniarios).

• La solicitud de crédito tendrá 24 horas hábiles para su  correspondiente estudio.
• S e  deberá cancelar mínimo el 5 0 %  del valor de la matricula como cuota inicial.

• L o s  pagos de las cuotas se  podrán realizar con tarjetas Debito, Crédito y  codensa a través de PAYU. Para p agos en efectivo en bancos autorizados y  Baloto de acuerdo a  la 
fecha y  plan de pagos entregado al estudiante.

• L as cuotas del plan de pago se  deben de pagar en la fecha estipulada.

• L a  financiación de las cuotas se  debe realizar durante el semestre en curso (1 PL  hasta el 5 de mayo y  2 PL  hasta el 5 de noviembre).
• L os gastos administrativos se  cancelan con la primera cuota de acuerdo a la tarifa establecida, el cual no e s reembolsable por ningún motivo.
• L os vencimientos de pagos se regirán por lo establecido en el plan de pagos y  no podrá modificarse.
• Un deudor o un codeudor no podrán tener m ás de un crédito por periodo académico.
• F l crédito educativo debe se r respaldado por el PAC5ARF y  la C A R T A  D F  IN S T R U C C IO N E S  en blanco y debidamente firmados 
por el estudiante y  codeudor.

• La tasa de interés será calculada y  aplicada dentro de los parámetros exigidos por la ley, fijada semestralmente por el Área Financiera.

• El estudiante tiene la obligación de actualizar todos s u s  datos personales, laborales y de referencias en caso  de algún cambio, para que la institución pueda realizar cualquier 
tipo de notificación y  contacto.

• Para solicitar el crédito interno debe estar a paz y salvo con el área financiera.
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R E Q U IS IT O S  P A R A  L A  F IN A N C IA C IÓ N

11. Diligenciar el formulario de solicitud de crédito en su  totalidad con datos reales (sin enmendaduras, ni tachones y  letra bien legible).
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